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Bienvenido 
 
Consultoría, opinión Inquietud, dudas de cualquier tipo. 
 
Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en 
cada ejercicio, de los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el 
“monto original de la inversión”, con las limitaciones en deducciones que, en 
su caso, establezca esta Ley.  
 
Tratándose de ejercicios irregulares, la deducción correspondiente se 
efectuará en el por ciento que represente el número de meses completos del 
ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto 
de doce meses. Cuando el bien se comience a utilizar después de iniciado el 
ejercicio y en el que se termine su deducción, ésta se efectuará con las mismas 
reglas que se aplican para los ejercicios irregulares. Artículo 31 LISR 
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